
Año LXXI Viernes 24 de Junio de 1904. Núm. 149

PUNTO BE SUSCRÍPCIÜH

n z a ma q o z a

En la Administración del Bo l b l ín , alta 
•n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán oaceree 
remitiendo su importe en libfanza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada

al Regente de dicha Imprenta. .

6E SUSCRiPCJOW

30 PESETAS ALABO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los nómeros, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVtótilA Itó MSAGOZA

ESTE PERIÓDICO SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE»

^LasdlípoílciSi^ del Gobierno «on obligatoria» pra )acapí. 
lePde p?cvlncla desde que Be publican oficltimeníe en ella, y

. átsde cuatro días después para loa demás pueblos
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1861.)    

PARTE OFICIAL
PRESIÜENCIA DEL COMSEJO DE MINISTROS

IníAedjataweute que los 'sres. Alcaldes y Secretarlos recibax 
este BOWTiN, dispondrán que se fije un etemniar en el sitio de eos- 
tuiabreMonde permanecerá hasta el recibo -leí siguiente.

Los Síes. Secretorios cuidarán, bajo b u «“‘recha respon^ 
bllldad de conservar loe números de este SonrriN, coleccionados ordn llámente para en enenademeelón, que deberá verificares a.Ha desde aue se publican oficialmente en eiw.j oraenaaam#n« yai» 

diae dáVpués para lo. demás pueblos de ¡a mif*a -nal de cada semestre.

’ SECCION TERCERA
ÜÜlitóiQN PHOVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 22 Junio 1904.)

SECCION SEGUNDA
BOSIEMO CIVIL DE LA F60VIHGIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.— Vedados de caza.
A instancia de D. Bautista Horta March y tra

mitado el expediente con arreglo al reglamento 
de 3 de Julio de 1903, he acordado declarar vedado 
de caza el soto denominado «Talavera derecha del 
Ebro», de la pertenencia de dicho señor, y sito en 
términos municipales de Pina. •

Lo que se hace público en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo que previene el art. 10 del

citado reglamento.
Zaragoza 23 de Junio de 1904.-E1 Gobernador, 

Santos Ortega.

OBIláS POR ADMINISTRACION^ MES DE ABRIL DE 1004........

Relación-de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

PALACIO PROVINCIAL Pts. Cts^

Keparación del retrete de Sres. Diputados 
Por jornales de albañiles y peones  35‘2O
A D. Florencio Izurquiza, por 42 sacos 

de cal de Zumaya y una viga de hierro 155‘96
A los Sres. Uavero y Biarges, por un mar- 

00 y tapa de piedra.......................... •' 30
Suma.................. 2*21‘16

HOSPITAL PROVINCIAL
Reparaciones. „

Por jornales de albañiles y peones...... Io9‘72
A D. Florencio Izurquiza, por dos vigas _ 

de hierro y dos sacos de ca! de Zumaya 79‘96
A D. Anselmo Gil, por 500 baldosas de 

Valencia y 2.000 ídem usuales......... *212 0U
A D. Bernardino Gracia, por 50 quintales 

métricos de yeso usual y dos ídem de 
yeso calcinado.................................. .....

Suma.................. 609-18

MANICOMIO PROVINCIAL
Reparaciones. " 

Por jornales de albañiles y peones  H^SO
A D. Anselmo Gil, por 1.500 ladrillas... 67 50
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Pesetas.

A D. Bernardino Gracia, por 30 quintales 
métricos de yeso................................ 33

Suma................... 218‘10
TOREE DE GÁLLEGO 

Keparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones  214‘80 
A D. Florencio Izurquiza, por 1.000 cla

vos tirados  5‘50
A los Sres. Cavero y Biarges, por una so

lera de piedra de Calatorao............. 37
A D. Anselmo Gil, por 3.500 ladrillas... 157‘50
A D. Bernardino Gracia, por 75 quinta

les métricos de yeso......................... 10V25

Suma.................. 506‘05
TORRE DEL ABEJAR 

Reparaciones. 
A los Sres. Cavero y Biarges, por 18 pie

dras de Calatorao para las tajaderas y

Pesetas.

trabajos de cantería............................. 624

Suma.................. 624

HOSPICIO PROVINCIAL.—INCLUSA

Construcción de un pozo filtrante en el la
vadero. 

A los Sres. Cavero y Biarges, por un mar
co y tapa de piedra  30

Suma.......... 30
Arreglo del patio.

Por jornales de albañiles y peones.......... 352‘80

Suma.................. 352‘80

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efec 
tos del art. 125 de la ley de 29 de Agosto de 1882

Zaragoza 23 de Junio de 1904.—El Vicepresi
dente, Augusto Ruiz.—El Secretario, José Vidal

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
IMPUESTO DE MINAS.—Segundo trimestre de 1904.

Fij a c ió n  previa de las cantidades gue han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que A con
tinuación se expresan por el concepto del 3 por 100 del producto bruto de los minerales extraidos en el 
referido trimestre, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 3.° de la ley de 28 de Marzo de 1900.

NÚMERO
NOMBRE DE LA MINA 

en explotación.
NOMBRE DEL DUEÑO 

ó explotador.

TÉRMINO MUNICIPAL 

donde radica la mina.
CLASE 

del mineral.

Cantidades 
fijadas.

Peseta».

de la 
carpeta

del 
expe

diente.

114 » La Real. C.a inglesa «Puré Salí Limited» Remolinos. Sal gemma. 251 31 El Angel. D. José Martín........................ Id. Id. 848 14 El Balcón. Jenaro Calvé ....................... Id. Id. 5118 47 Esperanza. Marcelino Liria................... Torres de Berrellén. Id. 2137 4 El Porvenir. El mismo.................................. Id. Id. 1541 147 Sancho Abarca. D. Joaquín Leza...................... Remolinos. Id. 10
50 155 San Crescencio. D. Miguel Romero (viuda) .... Torres de Berrellén. Id. 43
67 23 Hermanita. Ricardo Larrosa................. Remolinos. Id. 28

197 302 Tomasa. D. Hilario Muro...................•. Id. ' Id. 11
193 296 El Gallo. Ceferino Agud................... Id. Id. 11
76 33 Santa Eulalia. Martín Extremera ............. Id. Id. 1063 185 Lucía. Jenaro Calvé...................... Torres de Berrellén. Id. 10■ 59 183 Rosalía. Joaquín Martín................... Remolinos. Id. 1942 152 Paquita. Ramón Soler...................... Id. _ Id. 5
53 148 Artajona. Cruz Artajona.................... Id. Id. 691 63 La Previsora. Antonio Zaldívar................ Id. , Id 2043 79 San Juan Joaquín Leza .. ................... Torres de Berrellén. Id.319 Condal. Adolfo Codina.................... Zaragoza y Mediana. 

Remolinos.
2060 188 Victoria. Ricardo Larrosa................. Sal gemma.24 127 La Sulfúrica. Sres. Coll y Bielsa............. Mediana.326 326 San Luis. D. Pascual Laborda.................

T

Calcena.

9TAL....................................

Plomo. 60

449

No t a . La fijación previa que antecede que es por lo menos el doble de lo tributado en el trimestre anterior por las citadas 
x* dei a r®8' ^ 1" de la Circalar de la Dirección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre 

de 1V00), quedara nula para los que presenten relaciones de productos, aunque sean negativas (párrafo 2 0 de la 
regla 1. del articulo 3a del Reglamento vigente de 28 de Marzo de 1900) y será subsistente para los que falten á 
este requisito, be previene a los dueños ó explotadores de las minas objeto de esta fijación, que en las relaciones de 
productos, deberán consignar los gastos de transportes del mineral, si lo hubiese, y el precio en venta del mismo 
(Real orden de 29 de Octubre de 1903).

Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. 
Zaragoza 17 de Junio de 1904,—El Delegado de Hacienda, Carlos Torrijos.
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____ SECCION QUINTA _
Ajunlamiento de la S. B. y M. B. Ciudad de taragoza.
Tepjendo necesidad este Ayuntamiento de ad

quirir el terreno necesario para construir Escuelas 
1,6 ambos sexos en los barrios de Monfemolín y 
^astillo, se abre concurso piíblioo para dicha ad- 
9aisición por el plazo de treinta días, que expira
rán á les trece horas del en que hayan transcurri
do aquéllos, á contar de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
siendo la extensión necesaria de tres a cuatro mil 
metros superficiales en cada barrio y que los terre
nos estén situados en las proximidades de la con
fluencia de las carreteras de Madrid y Navarra en 
el barrio del Castillo y en las inmediaciones de la 
estación del ferrocarril de Utrillas en el de Mon- 
temolín. , . •

Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado en la Secretaría municipal, extendidas en 
papel de la clase 11.a. accmpefiades de la cédula 
personal del proponente, consignando en aquélla 
situación del terreno, su extensión superficial y el 
precio, bien por unidad métrica ó por su totalidad; 
entendiéndose que todo esto es sin perjuicio de la 
tramitación que deba darse al expediente, según 
las vigentes disposiciones.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 22 de Junio de 3PO4.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.— Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario. -

^^^SÉCCIOÑ SEXTA___
Confeccionados los apéndices al amiVaramiento 

correspondientes á este distrito municipal para 
el afio venidero de 1905. quedan expuestos al pú- 
b’ico, por tiempo de 15 días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Pastriz 14 de Junio de 1904..—El Alcalde, Pe
dro Hospital. __

Confeccionados los apéndices al amillflramiento 
de esté distrito municipal para el año 1905, quedan 
expuestos al público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, á los efectos 
del Reglamento. '

Paniza 15 de Junio de 1904,—El Alcalde, Ma
riano Higueras.

Por dimisión voluntaria del que la venía des
empeñando, se encuentra vacante la Secretaría, de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual de 650 
pesetas. ; ,

Término para solicitarla el de quince días, pa
sados los cuales se proveerá.

Pintano 18 de Junio 1904.—El Alcalde, Inocen
cio Soteras._____________

Por término de quince días se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, el apéndice al amillaramiento 
para el repartimiento de 1905.

Villanueva del Huerva 15 de Junio de 1904.—El 
Alcalde, José M.a Chueca.

Por término de quince días permanecerá expues
to al público, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, el apéndice al amillaramiento, formado para el 

1 año próximo de 1905, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por los vecinos y terratenientes.

Torrelapaja 20 de Junio de 1904.— El Alcalde, 
Manuel Gil.

SEUUÍ.ON __
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el ar

tículo ochocientos treinta y cinco de la ley de En
juiciamiento criminal, se busca y llama á Mariano 
Matías Rivera Martínez, de quince á dieciséis años, 
soltero, zapatero, natural de Zaragoza, que habi
taba en la calle de Casta Aivarez, cincuenta y dos, 
cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid^ comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en la calle de la Democracia, número 
sesenta y d( s, con el objeto de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por hurto de uvas, 
con otros, notificándole el auto de prisión dictado; 
apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y em argo á toda» las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza dieciocho de Junio de mil novecientos 
cuatro.—Gervasio Cruces.—Ei Escribano, Manuel 
Palomares.

PARTE NO OFICIAL
Tranvía á Casa Blanca.

Se avisa á los interesados ó poseedores de res
guardos de acciones del proyecto de sociedad del 
tranvía á vapor de la Puerta de Santa Engracia á 
Casa-Blanca, que se h^ acordado la exacción de un 
dividendo de 5 por 100, ó sean cinco pesetas por 
acción, á los interesados que tuvieren satisfecho el 
30 por 100, y de un 15 por 100, ó sean quince pese
tas por acción á los interesados que solamente 
tuviesen satisfécho el 20 por 100.

El pago deberá efectuarse durante los días 25, 
26, 27 y 28 del actual, de nueve á doce de la ma
ñana y de tres á seis de la tarde, en el domicilio 
del que suscribe, San Miguel, 6 duplicado, 3.°

Se advierte que se considerarán desistidos de su 
derecho á los interesados que no efectuaren el pa
go acordado en los días señalados, y por consiguien
te se declaran anulados sus resguardos.

Zaragoza 11 de Junio de 1904.—Por la Comi
sión gestora, el Secretario, P. J. Aznar,

tnPRkNTA L HOSPICIO


